
notificaciones correspondientes en el Negociado de

Gestión de Población de la Ciudad Autónoma de

Melilla (Consejería de Administraciones Públicas),

sito en la C/. Marqués de los Velez n° 25, durante un

plazo de quince (15) días, contados a partir del

siguiente a la publicación del presente Anuncio en el

Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido

en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/

86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,

de 20 de diciembre), en relación con lo también

dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto

legal y por aplicación de la Resolución de 9 de abril

de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la

Presidencia que a su vez dispone la publicación de

la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto

Nacional de Estadística, por la que se dictan instruc-

ciones técnicas a los Ayuntamientos y revisión del

Padrón Municipal.

Melilla, 01 de septiembre de 2011.

La Directora General de Administraciones Públi-

cas. Angeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

ORDEN DE LA CONSEJERÍA

2200.- El Excmo. Sr. Consejero de Educación y

Colectivos Sociales, mediante Orden del día 29 de

agosto de 2011, registrada con el número 1777, ha

dispuesto lo siguiente:

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo

9.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administra-

ción de la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO EN

ORDENAR la designación de Doña CARMEN P.

SAN MARTÍN MUÑOZ, (Viceconsejera del Mayor y

Relaciones Vecinales) y D.ª FADELA MOHATAR

MAANAN, (Viceconsejera de la Mujer), por ese

orden, como sustitutas del titular de la Consejería de

Educación y Colectivos Sociales, para los casos de

ausencia, enfermedad o impedimento del Conseje-

ro".

Lo que se hace público para general conoci-

miento y efectos.

Melilla, 31 de agosto de 2011.

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

2201.-  Por no haber sido halladas las personas
que se relacionan en los domicilios que se indi-
can, no habiéndosele podido notificar la denuncia
por presunta infracción a las normas y artículos
que se indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C.
Reglamento General de Circulación; O.M.C. Or-
denanza Municipal de Circulación) se practica la
misma, de conformidad con lo preceptuado en el
Art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el pla-
zo de 15 días naturales atando número de expe-
diente (Art. 81 LSV. Si no presenta alegaciones
esta notificación tiene carácter de acto resolutorio
del procedimiento sandonador (Art. 81 LSV).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Excmo. Sr.
Consejero de Seguridad Ciudadana por Delega-
ción de Competencias (Decreto de Presidencia
n.º 4 de 12/02/10, BOME 4687 de 16/02/10).

PERSONAS REPONSABLES: De la respon-
sabilidad de los hechos cometidos por un menor
de 18 años, responderán solidariamente con él
sus padres, tutores, acogedores y guardadores
legales o de hecho. (Art. 69 b LSV).

El titular del vehículo tiene el deber de identifi-
car y facilitar los datos del conductor infractor (Art.
9 bis a. LSV).

REDUCCIÓN DE MULTA: El importe de la
sanción se reducirá en un 50% si se realiza el
pago en el plazo de 15 días naturales contados
desde el día siguiente al de su notificación.

FORMA DE PAGO: como se indica en el punto
1º.
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